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Instituto Nacional 
Penitenciario

ACUERDO NÚMERO 02-2025

COMISIÓN INTERVENTORA DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO

LA COMISIÓN INTERVENTORA DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que el Dr. Marco Aurelio Soto como 

Presidente de la República de Honduras mediante Decreto 

del 15 de noviembre de 1882 ordena la construcción de la 

primera Penitenciaría en la ciudad de Tegucigalpa, bajo el 

pensamiento de construir una penitenciaría planeada bajo las 

condiciones que tienen los establecimientos penitenciarios 

en los países cultos.

CONSIDERANDO: Que durante 143 años de historia 

penitenciaria se han elaborado diversos proyectos penitenciarios 

e instrumentos legales que van desde la Ley Reglamentaria de 

Presidios de 1909 hasta la actual Ley del Sistema Penitenciario 

Nacional, siendo la construcción de la Penitenciaría Central de 

Tegucigalpa la que marca en la historia de Honduras un punto 

de referencia de lo que hoy es la concepción de la moderna 

ciencia penitenciaria. 

CONSIDERANDO: Que, según lo preceptuado en la Ley 

del Sistema Penitenciario Nacional, Artículo 6.- Forman el 

Sistema Penitenciario Nacional las siguientes instituciones: 

1) El Instituto Nacional Penitenciario (INP); y, 2) Los 

Establecimientos Penitenciarios.

CONSIDERANDO: Que de lo que hoy es el Sistema 

Penitenciario Nacional, es la Penitenciaría Central de 

Tegucigalpa la que aparece como antecedente legal histórico 

de lo que es la institucionalidad carcelaria de Honduras, cuya 

fecha está marcada por el Decreto que ordena su construcción 

en fecha 15 de noviembre de 1882. 

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer doctrina 

y bases históricas que marquen la importancia de lo que 

las instituciones representan para el Estado y la sociedad 

hondureña, siendo que en esta parte el Sistema Penitenciario 

Nacional cumple y tiene asignada una función fundamental 

en la seguridad y defensa de la sociedad, la que es meritorio 

reconocer y conmemorar.

POR TANTO,

El Comisionado Presidente de la Comisión Interventora 

del Sistema Penitenciario Nacional, General de Brigada 

JOSÉ MIGUEL MEJÍA MEDINA y los demás miembros 

de la Comisión Interventora y autoridades del Instituto 

Nacional Penitenciario, en uso de las facultades de que esta 

investida y en aplicación de los artículos 59, 87 y 119 de la 
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Constitución de la República; 41 reformado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; artículo 11 numeral (3) 4) y 

artículo 16 numeral (13) de la Ley del Sistema penitenciario 

Nacional; artículo 29 numeral 1) párrafo segundo de la 

Ley para Optimizar la Administración Pública, mejorar los 

servicios a la ciudadanía y fortalecimiento de la transparencia 

en el gobierno; Decreto Ejecutivo  PCM-028 -2023  publicado 

en el Diario Oficial de La Gaceta el 23 de junio  del 2023, 

PCM-18-2024, PCM-041-2024 y Acuerdo Ejecutivo 106-

2025 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 30 de julio 

del 2025.

ACUERDA

PRIMERO: Establecer el DÍA 15 DE NOVIEMBRE, 

como “EL DÍA DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

NACIONAL” en memoria de la fecha del Decreto que ordena 

la Construcción de la Penitenciaría Central de Tegucigalpa 

por el Doctor Marco Aurelio Soto Martínez en 1882; hacer 

los honores de ordenanza y una reseña histórica que impulse 

los símbolos y valores institucionales y CONMEMORAR 

EL DÍA DEL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

en su fecha.

SEGUNDO: El presente ACUERDO entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el DIARIO OFICIAL LA 

GACETA.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., seis (06) días del 

mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025).

COMISION INTERVENTORA DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO NACIONAL 

General de Brigada

Jose Miguel Mejía Medina

Comisionado Presidente de la Comisión

Interventora del Sistema Penitenciario Nacional

Coronel de Ingeniería DEM

Luis Alonso Rosales Cardoza

Comisionado Adjunto de la Comisión

Interventora del Sistema Penitenciario Nacional

Coronel de Caballería DEM

Marco Alexander Lanza Ávila

Comisionado Adjunto de la Comisión

Interventora del Sistema Penitenciario Nacional

José Lisandro Sánchez Rodríguez

Secretario General 

Instituto Nacional Penitenciario


